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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de RefOrma
y Desarrollo Agrario por la que se declara la pues
ta en riego de los sectores que se citan, corre,<¡pcn
dientes a la zona regable de Montijo, en la provino
cia de Bada¡oz.

Pi nalízada la construcción de las correspondientes obras y
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, esta Presidencia, en uso de las
atribuciones que le están conferidas, ha resuelto declarar la
",puesta en rieg-o,. de la fotalIdad de los sectores que Se citan,
con las sigUientes superficies:

derecha e izquierda, distribuida cada habitación en tres dormi
torios, sala, cocina; cuatro delJaño, despensa y pasillo; se hallll
cubierta con teja plana y oCupaL.ua superfiCie de ciento sesenta
motros cuarenta y siete decitne~ros cuadrados: limita por todm
ios.lados, COll tl resto del terreno y tiene su frente al lado Sur,

Dicha finca se halla inscrita a favor d1_'doüa Paula y don
Pedro Hernando López, según certificación del Registro de la
Propiedad que consta unida al expedieI1te.

Lo que se publica para genera] conocimiento y especialmente
para que Jos posibles arrendatarios de la finca, a la que por la
la extensión acordada del objeto expropiado, ha alcanzado el
procedimiento pas&90 ya el trámite de información pública,
puec-"'!n hacer valer 10$ derechos que les garantice la normati
va viga·nte.

BlJbao. 27 de marzo de 1973.~EI Delegado provincial, Pa
blo Diez Mota.--3.500 C.

RFJSOLUCION. de la Delegación Provincial de Za
'nora, parla Que se autoriza a .. lberdue.ro, So
ciedad Anónima" el esta.liIecimiento de la instala
ción eléctrica Que se cita. Expediente A-69-1972.

Visto el expediente incoado €f,-la Sección de Industria de
cs'a D,'Jegación ProvinCial del Mi'1.Jsterio de Indust:,ia de Za
1!1Gl-a, El petición de ..IberdUero, S. A.", con domicilio en Za
mora, caHe Muñoz 'Grande~, 14, solicitando autorización y dc
clarnción, en concreto, de utilidad p¡~b]j-ca para el estableCimien
to de li'ilCRS eléctricas y centro ele transformación,. y cumpIi
r!os los tramites reglamentarios .lclt--'nádos en el capítulo nI del
Decreto 2617/J966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el C9.pitl.¡}o In del Re~lamento aprobado por Decre·
to 26~9il966. sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de inst.alacíoneseléctricas, v de acuerdo con lo ordenado
en la OTdE'n de este Mínhterio de 1 ds febrero de 1968 y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenacíoo y defensa de la
industria.

Esta Delegación Prov.incial del Ministerio de Industria de
Zamora, a propuesta de la Sección cor."espondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Iberduero. S. A.~ la instalación de líneas eléc
tricas y centro de transformación cuyas principales caracte
rísticas son las sigUientes:

Línea eléctríca a 13,2 KV. de :'1715 metros de longitud y el
enlac'3 a C. T. Fonfría-Aguas de siete metros.

Tiene. su origen en el apoyo número 20 de la existente a
Fonfria-Aguas y final enC. T,de Vide de Alba. con enlace
a C. T. Fo:i1fria-Aguas. Red baiE>; tensión en Vide de Alba.

Apoyos de hormigón armado, e-:"uceta .nappe voute.. con ais
ladores en cadenas de suspensión "Esperanza,. 1507 ó simila
res y conductor aluminio-acero de t'"4,6 milímetros cuadrados.

Centro de transformación sobre ¡;los .postes de hormigón ar
mado, con transformador de 25 KVA, relación 13200/398-23lJ.

Declarar, en concreto, la utílidad pública de la instalación
elé,ctrica que se autoriza a los electos señalados en la Ley 10/
1966, ::.obre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléct.ricas y su Reglamento 'de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se Beñalan en el capitulo IV del citado Dec:-eto 2617/1966, de
20 de octubre.

Zamora, 27 de marzo del973.~El Delegado provinciaL
3.560-C.

2.451

763
1.688

Hectáreas

Total... ", ".

Sector a... ... ,.. ,.. ",
Sector e~2

Instalación: Línea subterránea a 11 KV. de Al de 3x 1X70
milimetros cuadrador. de sección, con una longitud de 4üSme
¡Tes para suministro a la nueva E 1 437 «ViGt-orla,.de 200: KVA.
de pot.encia.

OrigeIl; E. T. 260. Hotel· Imo"ria1.
Presupuesto; ~B3.200 pesete.s.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación, Tarragona, afecto'ldo a la Rambla de San Carlos

y avenipa de la Victoria.
~'inaIidad, Suministra de energía eléctrica a don Enrique

bart y don Francisco Duarteh'iviendas.\

Vista la documentación presen:ada para su tramitación, es
la Delegación ProvinciaL en curnplimiento de lo dispuesto en
Jos D2cretos 2617 y 26J9/1966, de fcch:: 20 de octubre, ha re
suelto otorgar la autorización soJicitaday dedarai en con
creto la utilidad pública dé la m¡~ma a los efectos de la impo
sícién de servidumbre de paso

Tarragona, 26 de marzo de 1973..-e--:EI Delegado provincial
Jasó Antón Solé.~3.654-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de, Viz
caya· (Sección de &inas) bor la que se señala fe
cha para el levantamiento del acta previa a la ocu
pación de la finca que se cita_ (Expr'opiación forza,
sao Exp. 1144~F.~AAL.~,)

Por providencia de hoy, recaída en el expedieMe arriba re·
fel'enciado esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria, ha dispuesto que,por el Pérsonal Facultativo de la Sección
de Minas de la misma, a partir da las dieL horas del día en
que se cumplan ocho días hábiles, a contar del siguiente día al
de la publicación de este anuncio en el ,.Boletín Oficial del Es
t?dc~, qu~ también se' ha~á ~n el «B-oletln Oficial» de la provino
CIa de Vizcaya, en 10$ dIanas de est~ capital, ..La Gaceta del
Norte~ y ..El Correo Español -El Pueblo Vasco". y en los tao
blún~;> de anu?cios oficiales del AyuntatnieLto de Sestao y de la
SecclOn ~e Mmas de esta Delegación ProvinCial, se 'procéda al
levantamIento del acta preVia!llaocupaci6n de lafinca seña
I~da con el número uno de la relación de bienes q,ue seexpio
p!an p<;Jr. este expediente, cuya ~lación be publicó ene1 ..Bole
tm OfiCIal del Estado;, número 4::', de fecha 22 de febre:ro
d? 1972, ~l publicarse el Decretoqt1e aprobaba Jaocupación de
diChas .fmcas por el excepcional proceditr.iento de urgencia,
necesanas para la ampliación del enlace por ferrocatril y carre
tera de las fábricas' dé Sestao / Baracaldo;petter.ecientes ala
emp~e~a "Altos Hornos de Vizcaya, 5. A," ,sitas en el término
mUllIclpal de 5estao.

. La finca d~ la cual se vas. :i9va~tar acta previa a la ocupa.
cIón se descnbe como a contInUaCIón se re~eña:

Finca número uno.--Casa· se'ialada con el número seis con
su terreno anejo sita, en el punto denominado El JuncaJ ~ Ve.
ga Nueva, del barrio de Urbinaga; término municipal de Sestaf)
se compone de planta 'baja, destinada a habitación; un piso
alto y des,:án que recibe la cubierta del tf!jadó;construida de
mampostena y ladnllo,comprende una superfiCie de seiscientos
cuarent,8 y ocho pies cuadradoc,.equivalen~,psa·cincuenta m9
tras vel~tinueve centímetros; tiene una escalera de piedra en
el ex~enor para el servicio del Primel' piso y linda, por todos
los aIres, con terreno propio .dR',lamisrna La casa V terrern
ocupa una superficie total de novecientos ochenta y un metros
cuadrad?s y sesenta y siete decimetros, y lindan: Por Norte,
con el no o esguebaquesale del {Hade biti0de la Vega Nueva;
por Sur, con terreno de Pedro Galíndez paraJa desviación de
la. carretera suspendidas ~ vallgdar oel rh Galindo; por Este,
f~Ja de terreno de la SocIedad "Altos Hornpsde Vizcaya, So
CIedad A~ónima", y por el Oeste, con terreno y casa de la re
presentacl~n de Simón Garriazétbal o su representación.

En la fmca anies citada se ha const.ruído una casa en el
punto de yega Nueva, del Concejo de SestaQ, que consta de
planta baja y cuatro pisos altos dobles, o sea, hahitadones a

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la caducidad de
la concesión. de e."(%tación minera que Se cíta.

La Delegación Provincial del Mini&terio delndustrüi en Va
lencia hace saber: Que por el excelentisimo señor Ministro del
Depa,tamento ha sido caducada, por renuncia del interesfldo. la
siguiente concesión de explotación minera, (;onexpresión del nú
mero, nombre, mineral, hectáreas y té-rmibo muniCipaL

2.042. ..Palmira,.. Caolín. 17. Andilla.

Lo que se hace público declarandc franco y registraole el
torreno comprendido en su perímetro, ex-eeptoparasustancias
reservadas a faVor del Estado, no adrnitiéndose nuev'as ~olici~
tudes hasta transcurridos ocho dias hábile a partir del siguien
te al de esta publicación., Estas :,.~,.l;citudesdeberáhpresentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pmvincíal.

Valencia, 14 de marzo _de 19T~--EI DelegadoProvincial.--.
P D.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Fernando
¡ylusoJes.
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RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se declara la pues·
ta en riego de los sectores que se citan, correspun·
dientes a la zona regable de Orellrrna, en la provin
cia de Badajoz

Finalizada la construcción de las correspondientes obrn<; y
de acu8rdo con lo dispuesto en el arlículo 119 de la Ley do
Relo¡'ma y Desarrollo Agrario, esta Pre,;idenda, on uso de las
atribuciones que le están conferidas, ha resucIto declarar la
«puesta en riego~ de la totalidlld de los sectores que se citan,
con ías síguientes superficies:

Por este Instituto se doterminará oportunamento el importe
de las obras de intérés común que ha realizado y que afectan
a la superficie que se declara ~puesta en riego~. Dicho importe,
deducido de las subvenciones correspondiell1es a que hubiera
lugar, deberá ser reintogrado por los propietarÍt1s de las fincas
afectadas, en cinco anualidades sucesivas, a partir de! año197fL

Lo que se hace público para general conocimiento de Jos pro
pietarios de tierras sitas en la zona, a los efectos previstos en
los articulas 71, 109 Y 122 de la Ley de Reforma y DesarrQllo
Agrario. en especial en Jo que so refiere al cumplimiento del
indico de producción bruta vendible por hectárea de 40 quin
tales métricos de trige establecido en el Plan General de Colo
nización aprobado POl Decreto de 2:J do diciembre de 1949 ¡.Bo
letín Oficial del Estado* de 17 de enero de Hl50).

Madrid, 3 de abril de 197:3-~·EI SecrH.ario gell(~lal. Odón
Fernündcz Lavandercl

Por oste Instituto se deh~rll1ll1ara oportunamente el 1I11polte
de las obras de mteles comug que ha reall¿ado y que afectan
a la superficie que se declara ~puesta en rícgo~. Dicho importe,
deducido de las subvenciones correspondientes a quo hubiera
lugar, deber;) ser reintegrado por los propietaríos de las fincas
afectadas en cincc anualidades sucesivas, a partir del año 1978.

Lo que se hace público para general conocimiento de los pro
pietaríos de tierras sitas en la zona, a los efectos previstos ~n

los articulas 71, 109 Y J22 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, en especial en lo que se renero al cumplimiento del
índiy€ de producción bruta vendible por hectúxea de 40 quin
tales métriCOt< de trigo establecido en el Plan General de Colo
nización aprobado por Decreto de J7 de junio de 1955 (~Boletin
Oficial del Estado" de 5 de julio).

Madrid. 3 de abril de 197::L--EI Secretario gC'neral, Odón
Fernúndez Lava ndera

Sedor
Sector
Sector
Sector
Sector
Sector
Sector
Sector
Secto;·
SeciO!
Sector

XXV
XXVI

XXVl1
XXVIJI

XXIX
XXX

XXX!
XXXII

XXX111
XXXIV
XXXV

Total

HectúlT'as

9.12
1.759
2.699
1.475
1.30l
1.188
1.721
1.185
1·165
1. Se'!'!
2.862

18 152

Primera Esta ,,:utorización se otorga en: precario, por un
periodo de dieZ anos, prUlTog}ibles él petü.aon de la Entjdad
autorizada.

Segunda. La parcela a flue .'>'2 !\'fier, esta autorización no
pndrcl ser acotada pero si baliziHla.: no se podrá restringir su
uso público por ningun cnnrenLo; los beneficiarios no podrán
reclamar a tClTews personas porlo~ pcriuicios qUe el uso y
di~'frute público de estos iUg;ll'f'S "lIr,d",n Otdsionurle, salvo en
el caso de que hayut'l sido efee l t:<1c!ús con el deliberado pro~

pÓ:=.ífo de hacer dano.
lerccl"H. La E.itídad sindical n:cn<i,)I'Htia viene obligada a

cuidar y conservar la parcela ',i)¡eto d", esta autmización y
a eL;:cLl:'lr- una e:q::;!ui,ución racional rJt; l8. misma. osi como su
repoblación. tomando a este cf{oct(, las medidas técnico-cientí
ficas apJopjadas. Cuidara de deH1r expedida;:, las zonas de ser
vidumbre. de vlgilancía v de paso Jnd.nteniendo libre de obstá
culos la /.nna de salvamento. No podrú arrendar dicha parcela
ni rlestilHtrla a otro,; fines distintos para los que ha sido otor
gada.

C'.Jan::,- FsLa autorización qued<t supedItada a·la fijación del
canon de ocupación. que e11 ';tI di¿l seni. fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta. Se respetarán las cow-esiones o autorizaciones de
establecimiento::, marisqueros otorga.das con anterioridad a la
pre5et1tc, y que se encuentren denL-o de los limites de la zona
que se autoriZa por esta Orden.

Sexta. Si en la parcela de esiú autori'iación admin!SI:rutiva
cambiareu) con el llempo, por mGdificaciól1. las condiciones de
cualquier lIldole que irnpidienn la instala"ión de parques de cul~

¡¡vo o si su explotación fuera d:~ficiente según informes del
personal técnico-cientifico correspondiente, el Ministerio de Co~

l11ercio podnl. otorgar concesiones para parques d ü cultivo den
tro de la parcela obíeto de Esta autorización o bien caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima.. La citada Cofradia queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en mat.eria laboral.

Octava. Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Hegimen Interior presentado
y aprobado al efecto

Novena. fgui;l.Jmonte se observará el cumplimiento de cuan
t.o se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo
do uno {~Boletfn Ofídal del Est.ado~ n'.'!meros 84 y gIl, qua
Je~.armlJan la Ley de Ordenación Marisquera y en el Decreto
de 23 de íulio de 1964, sobre calidad y salubridad de los mo
luscos

D(kimi-l. E:~ta auforLmdon caducan\ sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expediente al efecto, en
los casos sel'ialados en la norma 28 do la Orden minist.erial
de 25 de marzo do 1970 l~Boletin Oficial del Estado~ número 91J,
o por incUmplimienfo de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Undécima. Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
df' psta autoriL.acíon se jUStifiCUTá el abono de los impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11
do iunio de 1964, o la que pron'da si ésta se modificase, sal
vo declaración en contra.

Lo qUe comunico a VV. U. pura ,-;u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV tI. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 197:J.-P. D. el Subsecretario de la

Marina Mercaute, Leopoldo Boado.

I]¡nos Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima

anDEN de 2t de ·¡wrzo de .1973 por la que se
Gatonza a la Entidcd mercantil «Maríscos Saave
rim, S. L.~, para la instalación de una cetárea
en terrenos de su ¡:;ropiedad en Arinaga,

ORDEN de 21 de mu'to de 197~ por fa que se au
turiza la explotación marisquera de las especies
ostras, almejas y berberecho:' a. la Cofradía Sin
dical de I'escadores de Cedeira. con LUlO superficie
de 20.000 metros cuadrados

Ilmos Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía Sin
die.al de Pescadores de Cedeira, para explotación mariSQuera
de las especies de ostras, almejas y berberechos, en la parcela
situada en la ria de Codeira, ensenada de Pantin, distrito maríti
mo de Ortigueira con una superficie de 20.000 metros cuadra
dos, cuyos planos corren unidos al expediente número 7.922 de
la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Maritima, previo informe de la Asesoria Jurídica de la Sub
secretaria de la Marina Mercante y oido el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bí-eh
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

MINISTERIO DE COMERCIO
flmos Sres.' Vista la petición locmulada por la Entidad

nlorcanti! «Mariscos Saavedra, S L." en la que solicita la
correspondiei1teautorización para la lJ1tStaluci6n de una cetárea
en t.errenos de su propiedad '311 Arinaga. término municipal
de Agüimes. en la Isla de Gran Canaria.

Est.e Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima. ha tenido a bien oi;Ol'gar la correspondíonte
autorización administrativa, en huó condiciones siguíentes:

Primera.-Esta autorización s8 otorga pOr el plazo de diez
aflos, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de la cetárea se ajustarán al proyecto presentado,
pudiendo dar comienzo a partir de la fecha de notificación
de esta O¡&ien al titular de esta autorización, debiendo quedar
terminlUPtts totalmente en el plazo de dos años.

Segunda.-El titular de esta autorización viene obligado a
conservar las obras en buen estado y no podrá dedicarse la
instalación a uso distinto de los propios de este tipo de esta
blecimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar.

Tercera,-EJ interesado queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta autorización ca-jucará automáticamente en los
casos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden
ministerial de 25 ele marzo de 1970 (... Boletín Oficial del Estado,.


